
Año XOIII Martes 4 de mayo de 1926 Núm. 104

T PUIÍTO M SÜSCSIPCKOH
; . l  -■ §■ tedies Is ’s provincia. ASo SO pesetas 
s ^52?! ^»«66 15 i 8SBHIFÍ S6 850 60 *

••'í^OfS! 9 28‘S6; 8 45 » 80
iHxcrtoctoae*, cuyo pago es adol&ní&da, se 

to S¿^ tolHoepioto Pro
; í, - Sai. eijs en dicho Estahleciraieato, Pignateln, 
xw 9?; donde deberá dirigirse toda la correspon

da to adm! 1 .traliva referente ai Boletín.
Lx- • e fu n podrán hacerse remitiendo eJ importe 

porGir ; odal oLeira de fácil cobro.
Lm  ea jas crac contengan valores deberán ir cert.^- 

c:dM?dl ig as a nombre del citado ombd-recto:. 
nes números q cea raelamon después de iranscu- 

rrl-to’. cuatro draa desde su publicación, sólo se ser- 
v rér. a! precio de venta, osos a 3 5 céntimo» io! 
de ■.■áo corriente y e ® S loa de nnteriorea.

FOCÍO# RS

Osias eéKtiazea g>er safla eaSabra. Ai trigina 
&eoxúpshsrá h h  telle móvil da 5u sáuÉiino ■ por tais 
ÍBtereión. ... ,
. Loa anuneioe obligados al pago, s 6ío  so ix«aei it--a • 
p-svio abono c, wtendo haya persona en 2a capita 
que responda da ésto. ,

Las imerelonM se acítoiiáfán del 8¡xcmo. Sr. Gotier 
nador, por ofleto; exceptuándose, según ®.s!áuW* 
nido, las dai Exemo. Sr. Capitán general de la

A ledo recibo de aanneto acompañará un Sjerep-a 
dai Boletín respectivo como comprobante, sle—o ae 
pago tos demás que sa pidan.

TMapcco tienen derecho más quo a un soto ^em' 
p^r, que 38 solicitará an al hSeie da remlsi-a do) 
arlginal, tos Centros oficiales. _

El noícíín OSc ík I ae halla de venta su .9 *mpre6.v
del Zíospicle.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZAXAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lai ley* obligan en la Penínauto Mas adyacontos, Canarias y te- 1 en el sitio de 
«vitorloe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte aias ¿ BOEBira OF-CIAL, . p A , el" recibo del siguiente. 
<» iu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código | costumbre, donde permanecerá hasta ei reciño ae g 3M1). Á Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsanm

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de f ¿ad,. <i6 conservar los números de este BOLKij  
provincia desda que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro A nadamente para su encuadernación, que de -■ 
«jas después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do v ¿g CRda semestre.
22 noviembre de 1887}. ________ 6 __________ __________ ____ — 

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 muyo 1926).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Propuesta del mes de febrero de 1926.
í-n cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento 

aprobado por Real orden de 22 de enero último (Gu- 
'‘ie número 31) para la aplicación del decreto-ley 
(e 6 de septiembre del año pasado sobre provisión 

destinos públicos, se rectifica la propuesta provi- 
^onal que insertó la Gaceta de Madrid número 96 
t e fecha 6 del actual, y en su virtud, transcurrido 
p.. '‘‘a20 de admisión de reclamaciones contra dicha 
, y‘puesta provisional, ésta queda firme y subsisten- 
h’ f1 excel)ción de las modificaciones establecidas en 
" 10rma que a continuación se detallan, cuyas ra- 

mes se especifican en cada caso, y surtirá los efec- 
prevenidos en los artículos 70, 71 y 72 del ex- । -^ado Reglamento.

Rf cSS10 d e l a  GOBERNACION. — DI- 
^CION GENERAL DE COMUNICACIONES.

SECCION DE CORREOS
x., Provincia de Huesca,

s 'jL!v 1K\u  .E.artero de Tolva, con 250 pesetas;
- -1 Angel Galindo Llaquet, con 3-0-0 de servicio,
(j. Provincia de Sevilla.

• Cartero de Castilleja de Guziuán, con. 250;

Cabo Francisco Lebrato Romero, con 3-0-0 de ser
vicio y 1-9-10 de empleo.

95. Idem de Fábrica del Pedroso, con Ib/,50, 
Soldado Juan Ortega Carmona, con 5-0-22 de- ser
' 1C199 Idem de minas del Castillo de los Guardas, 
con 1.000; Cabo José López Márquez, con 8-1-13 
de servicio y 3-8-19 de empleo.

Provincia de Cuenca.
313. Alguacil del Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Morilla de Palancar, con 1.9()0, 
Sargento de activo José Gabaldon Moreno, .con 8-7-25 
de servicio y 5-4-0 de empleo.

Provincia de Madrid, ,
336. Ayuntamiento de Colmenar de Oreja.—Vi

gilante de Guardas, con 273,75. Desieito.
Provincia de Sevilla,

371. /Ayuntamiento de Real de la Jara. Oficial 
de Secretaría, con 1.825. Anulado por estar servido 
en propiedad, según manifestación del Alcalde en 
oficio de 13 de marzo pasado.

Provincia de Castellón.
429. Avuntamiento de Castellón—Agente de la 

Inspección'de Arbitrios, con 2.000; Sargento de ac
tivo Francisco Borrás Montañés, con 8-10-3 de ser
vicio y 3-5-0 de empleo. onnD- 

434. Peón de limpieza del mercado, con 2.UUU, 
Sargento para la reserva Eutiquio Diago Carranza, 
con 2-6-21 de servicio.

Provincia de Oviedo.
502. Ayuntamiento de Luarca.—Agente recauda

dor de arbitrios de carnes del distrito de Ayones, 
con 1.080; Cabo Fausto Gil Sauz, con 3-0-24 de 
servicio y 1-7-0 de empleo.
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Relación de las re clonaciones que se desestiman por 
los motivos que se expresan.

Porque sus instancias quedaron fuera de concurso, 
porque los certificados justificativos de la aptitud 
para los destinos solicitados no están expedidos ni 
autorizados por un Centro oficial de segunda ense
ñanza: Sargentos Tomás Ortiz Bermejo y Alfonso 
Rodríguez Nielgo.

Porque quedaron también fuera de concurso por 
exceder de la edad de cuarenta y seis años sm ¡X)- 
dérseles prorrogar ésta por no contar cinco años-en 
el desempeño del último destino que se les adjudicó: 
Sargentos José Ramos Delgado y Esteban León 
Ramos.

Porque el Sargento contra quien recurren tiene 
la preferencia en el concurso por ser inutilizado en 
campaña: Sargentos Antonio Mateos Aguilera y 
Fructuoso Fernández Vindel. ,

Porque el propuesto para el destino que menciona 
cuenta con más tiempos de servicios que el recurren
te, y la preferencia de naturaleza es sólo aplicable 
en los destinos dependientes de Ayuntamientos y 
Diputaciones: soldado Ensebio Marchán Fernández.

Porque los propuestos para los destinos que cita 
tienen preferente derecho; unos por ser Sargentos, 
v el Cabo, por contar más tiempo en el empleo que 
el interesado: -Cabo Juan Champal Juan.

Porque quedó fuera de concurso por no acom
pañar certificado de aptitud, por ser el destino soli
citado de segunda categoría: soldado Juan Muñoz 
García. . .

Porque el Cabo contra quien recurre tiene mejor 
derecho, por contar con mayor tienqx) de servicio en 
el empleo, que es lo que da la preferencia: Cabo 
Manuel Vaquero Diz.

Porque el propuesto para el destino que cita tiene 
preferencia por su empleo de Sargento para la re
serva : Cabo Eugenio Sevilla Romero. ,

Porque entró en concurso como Cabo, sin poderle 
clasificar el tiempo servido en el empleo por no cone- 
tar la fecha de su ascenso en la documentación pre
sentada: Cabo Emeterio López Campaña. , .

Porque si bien le fué concedida la Medalla Mili
tar de Marruecos, en su documentación se hace cons
tar que 'no fué herido en campaña: soldado José 
Fernández de Silva.

Porque quedó fuera de concurso por no haberse 
recibido en el plazo prevenido la demostración de 
sus servicios para poder ser clasificado, la cual sur
tirá efecto en ulteriores propuestas: Sargento Eiuilio 
Patiño Tabeada.

Porque el Sargento para la reserva contra quien 
recurre, cuenta con mayor tiempo en el empleo de 
Cabo, que es lo que le da preferencia: Sargento para 
la reserva Lázaro Castaño García.

Porque el propuesto para el destino que cita, 
cuenta con más tiemjX) de servicios que el interesado, 
y no constar en ningún documento de los remitidos 
que lo está desempeñando interinamente: soldado 
Pedro Fumado Artigues. , ,

Porque quedó fuera de concurso por no justifi
car su situación, y el documento que acompaña para 
ello surtirá efecto en ulteriores propuestas: soldado 
Florencio Duque Merino.

Idem id. por exceder de la edad de sesenta y cinco 
años: soldado Manuel Fernández Riveira.

Porque el soldado contra quien recurre cuenta con 
más tiempo de servicios que el interesado: soldado 
Alfonso Santos Coronado.

Porque el individuo que cita, si bien excede de la 
edad de cuarenta y seis años, entró en concurso 

por haber solicitado destino con anterioridad a la 
promulgación del decreto-ley de 6 de septiembre del 
año último: soldado Vicente Piqueras García.

Porque el soldado contra quien recurre tiene pre
ferente derecho por ser hijo de la localidad: soldado 
Marcos Resa Navarro.

Queda sin efecto la adjudicación del destino nú
mero 336 a favor del interesado, para el que fué 
propuesto indebidamente: Cabo Angel Lara Rojas.

Queda también sin efecto la propuesta del des
tino número 95 y en la rectificación se concede a 
otro licenciado con mayores méritos: soldado Manuel 
Perca Baena.

Idem id. del número 371 por haber sido anulado 
por los motivos expresados en la rectificación: Sar
gento para la reserva Manuel Morán Martínez.

Idem id. del número 429, y en la notificación se 
adjudica a otro Sargento que lo tenía solicitado: 
Sargento Santiago Petrus Gelabert.

Nota.—Como en el día de hoy sale la documenta
ción para las distintas Autoridades, a fin de que se 
expidan las credenciales respectivas, y al objeto de 
evitar que jx>r extravío de éstas ocurran casos de re
clamación, como constantemente sucede, los indivi
duos que se les haya adjudicado un destino tendrán 
presente que, transcurridos ocho días a partir de 
esta fecha, podrán presentarse a tomar posesión 
mismo, hayan o no recibido la credencial, sin perjui
cio de lo que previenen los artículos 70, 71 y 72 de
Reglamento de 22 de enero último, Gaceta del dn 
31 de dicho mes. _.

Madrid, 29 de abril de 1926.—El General Presi
dente, José VUlalba. rs„.x

^Gaceta 30 abril

___ SECCIÓN SEGUNDA___
ÍOBIM CIVIL LA PMVINCIA BE ÍAEiB

CIRCULAR

Cumpliendo órdenes de la Superioridad, ^aliw,e_ 
atención a los señores Alcaldes acerca de las pie^^ 
denles disposiciones legales de la presidencia 
Consejo de Ministros, Junta Calificadora de - 
cantes a destinos públicos, relativas a .pr°lL a 
del mes de febrero del año actual, y rectiheac 
la propuesta provisional inserta en la Gaceta nf1 
6 del expresado mes; así como de la .re aU°¿vos 
las reclamaciones que se desestiman ^or los in , 
que se indican, a fin de que se las dé la nía) 
blicidad.

Zaragoza 3 de mayo de 1926.
El Gobernador dv**, ,

Enrique de Montero y de Torre

Núm. 2,242.

Delegados gubernativos,
CIRCULAR

Por Real decreto de 20 de marzoror neai uecrcio uu zv uo - ..-aos f-1 
cela del 21), se nombran cuatro 
bernativos para el servicio de esta p artícu- 
con los emolumentos que determina cjOoal' 
lo 4.°, a cuyo pago contribuirán pl^^^viu0'3, 
mente todos los Ayuntamientos de cada 
en forma que el gasto total que oí g
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Delegado no pueda pasar de 700 pesetas al mes 
En su virtud y tomando por bases la cantidad 

total mensual que a lo sumo puedan gastar los 
cuatro Delegados y el número de habitantes de 
cada partido judicial, se ha hecho la distribu
ción ‘correspondiendo pagar por habitante y 
mes la cantidad de 0*0057 pesetas, y siendo las 
sumas a satisfacer por cada partido judicial, las 
siguientes:

pa r t id o

Almunia (La)..............
Ateca............................
Belchite......................
Borja............................
Calatayud ..................  
Cariñena ....................  
Caspe ..........................  
Daroca ......................... 
Ejea de los Calleros. 
Pina..............................  
Sos del Rey Católico 
Tarazona...................  
Zaragoza......................

Totales

Al mes. Al año.

243 2.916
210 2.520
107 1.284
172 2.064
231 2.772
118 1.416
172 2.064
130 1.560
166 1.992
113 1.356
122 1.464
105 1.260
923 11.076

-— ——-----

2.812 33.744

Los Ayuntamientos de las respectivas cabe
zas do partido girarán el correspondiente repar
timiento proporcional de las cantidades men
cionas entre todos los Ayuntamientos que 
los constituyen, y se encargarán de su recauda
ción, quedando obligados a facilitar oportuna
mente las cantidades necesarias para atender 
al pago de las obligaciones de cada mes.

Encarezco a todos los señores Alcaldes y 
Ayuntamientos de esta provincia la mayor dili
gencia y puntualidad en hacer efectivas en las 
Ayuntamientos cabezas de partido las cuotas 
que por este concepto les corresponda abonar.

Lo que para general conocimiento y exacto 
cumplimiento se hace público por medio de este 
periódico oficial.

Zaragoza, 3 de mayo de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

__ SECC1ÓN CUARTA
Uainistación de Rentas públicas de la provincia de Zaragoza.

Núm. 2.407.

p CIRCULAR
uí n- 9 ^ace^a Madrid-, correspondiente al 

a d del actual, se publica el Real decreto si
guiente:
acutpK0^116^ Ministro de Hacienda y de 
en deoíL?011!^ Consej° de Ministros, = Vengo 
bricanto a °8iguiente: = Artículo L° Los fa- 

8 ce vino vermouth, cualquiera que sea

la base de su elaboración, estarán exentos del 
pago de la contribución industrial a partir de 
1.° de mayo próximo, y en su lugar satisfarán 
desde dicha fecha iguales patentes que los fabri
cantes de aguardientes compuestos y licores, 
con arreglo al art, 7.° del texto refundido de las 
disposiciones legislativas que regulan el im
puesto de alcoholes de 28 de julio de 1920. El 
pago de las patentes no eximirá a los fabricantes 
del del impuesto de utilidades cuando deban 
satisfacerlo con arreglo a las disposiciones que 
lo regulen. = Artículo 2.° Los fabricantes, al
macenistas y detallistas de vino vermouth que
dan sujetos al cumplimiento de cuantas obliga
ciones y deberes impone a los fabricantes, al
macenistas y detallistas de aguardientes com
puestos el reglamento de la Renta de alcohol de 
4 de octubre de 1924; debiendo, por consiguien
te, circular con las guías o vendís reglamenta
rios el mencionado producto, según proceda 
de las fábricas o de almacenes al por mayor. 
A los efectos de liquidación y pago de las pa
tentes que se establece en el artículo l.°, los 
fabricantes establecidos deberán solicitar de 
las Administraciones principales del impuesto, 
en sus respectivas provincias, en la primera 
quincena de mayo próximo, la clase de aqué
llas que deseen, liquidándoles en el acto la par
te proporcional correspondiente a los ocho me
ses restantes del año actual, cuyo importe in
gresarán en las Cajas del Tesoro dentro dejos 
cinco días siguientes a la fecha de la liquidación, 
previa deducción de la suma satisfecha por la 
contribución industrial correspondiente a los 
meses de mayo y junio del mismo—Artículo 3.° 
El Ministro de Hacienda podrá concertar este 
impuesto con los fabricantes de vermouth, si 
éstos constituyen una Asociación o Agremia
ción legal que comprenda a todos los de la Pen
ínsula e islas Baleares.=Artículo 4.° El Minis
tro de Hacienda dictará las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de este decreto. 
Dado en Palacio a veintisiete de abril de mil 
novecientos veintiséis.»

Los fabricantes y almacenistas de vermouth 
solicitarán con toda urgencia de esta Adminis
tración, en la forma que determinan los artí
culos 28 y 87 respectivamente del Reglamento 
de 4 de octubre de 1924, su inscripción en los 
registros de esta Administración, proveyéndose 
los primeros de la patente que para los fabri
cantes de los aguardientes compuestos y licores 
establece el artículo 70 delicitado Reglamento, y 
los segundos, del libro modelo núm. 17 de los 
unidos al mismo, y los detallistas, de la libreta 
que determina el ap irtado 3.° del artículo 88, 
presentándolos, unos y otros, en esta Adminis
tración para que sean habilitados.

Cumplidos todos los requisitos reglamenta
rios les serán entregados las guías o vendís para 
la circulación del producto, según proceda. , 

¡ Lo que se publica en este periódico oficial 
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para conocimiento de las personas a quienes 
pueda interesar y en evitación de perjuicios que 
puedan irrogarse de no dar el debido cumpli
miento a lo dispuesto.

Zaragoza, 29 de abril de 1926. — El Adminis
trador de Rentas públicas, Domingo de Fuenma- 
yor.

Tesoreria-ConUduría de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Núm. 2.388.

Edicto.

D. José M a Castillón Nadal, Tesorero Contador 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta oficina se ha dicta

do la siguiente
Prom^encia*. De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 3.° del art. 50 de la Instruc 
ción de recaudación vigente, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, con el 5 por 
10) de recargo sobre el total importe de sus cuo
tas, a los deudores que a continuación se rela
cionan.

Lo que comunico en este B. O. para que en el 
término de quinto día puedan satisfacer sus 
descubiertos, pues de lo contrario se continuará 
el procedimiento reglamentario.

Zaragoza, 28 de abril de 1926. — El Tesorero 
Contador, P. S., Federico López.

Transportes.
Ignacio Ara, Isaba (Navarra), 73'95 pesetas. 
Mariano Solanas, Leciñena, 1.226‘40.
Pedro Castillo, La Almunia, 102*20.
Serapio Colas, Escatrón, 1O*2‘2O.
Felipe García Serrano, Paracuellos, 98‘55.
Vicente Ariza, La Almunia, 76*65.
Santiago Soria, Epila, 87*60.
Francisco García Lite, Zaragoza, 382*29.
Desideria Jimeno, id., 525 60.
Antolín Campos, id., 1.401*60.
Fernando Cavero, id., 657.

. * * *
Núm. 2.405.

D. José María Castillón Nadal, Tesorero Con
tador de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

deudores, he dictado la siguiente
Providencia: No habiendo satisfecho sus cuo

tas el Real Zaragoza, C. D. durante el primero y 
segundo período de cobranza voluntaria, a pe
sar de haber sido anunciado en forma regla
mentaria, le declaro incurso en el recargo de 
primer grado de apremio, consistente en el 5 
por 100 sobre el total importe del débito, de 
conformidad a lo que disponen los artículos 
47 y 50 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
en la inteligencia de que si en el término que 
prefija el artículo 52 de dicha Instrucción no sa
tisfacen el principal y recargo referidos, se expe
dirá el apremio de segundo grado.

Y hago entender al ejecutor la obligación que 
tiene de consignar al respaldo de los recibos 

talonarios el importe del. recargo que cada deu
dor satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de 
mi oficina, en Zaragoza, a 30 de abril de 1926 
El Tesorero-Contador, José M.a Castillón.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Con esta fecha se ha acordado que en la jubilación 

concedida por el Ayuntamiento de Canredondo 
(Soria) a su Secretario D. Bernardino de Diego Gon
zález se 1e abonen los 4/5 de 1.500 pesetas, último 
sueldo disfrutado, ¡distribuyendo su parte líquida de 
1.200 pesetas en la forma siguiente:

Al Ayuntamiento de Canredondo le corresponden 
al mes 37,517 pesetas; al de Muriel Viejo, 2,894; 
al de Boós, 4.820; al de Villabuena 20,261; al de 
Villaciervos, 2,425; al de Castejón, 11,758; al de 
Chercoles, 4,058; al de Pomer (Zaragoza), 7,593; al 
de Dbmbellas, 8,068.

El Ayuntamiento de Canredondo es el encargado 
de recaudar de los demás Ayuntamientos la parte 
que les ha correspondido y de abonar al interesado 
mensualmente pesetas 100.

Madrid, 27 de abril de 1926.—El Director general, 
R. Muñoz Lorente.

(.Gaceta 28 abril 1926).

FISCALÍA DEL TRIBU-iAL SUPREMO

CIRCULAR , ,
La Real orden dirigida a este Centro i)or el MiniS' 

terio de Gracia y Justicia el 25 de los corrientes, 
que inserta la Gaceta de esta fecha, dispone que se 
aperciba a los funcionarios fiscales y excite su ceA 
con el triple fin de que se depure lo ocurrido en A 
casos en que, al presentarse el procesado en el juicl 
oral, después de algunos meses de prisión prevenga, 
ha resultado no ser la persona contra quien tealnieiu 
estaba decretado el procesamiento, según manite» 
clones de los propios perjudicados, que se corrija e 
bidamente lo acaecido si a ello hay lugar, y, P01 1‘ 
timo, que se evite la repetición de tales sucesos. &

Va la indicada soberana disposición descubre • 
causa de semejantes hechos en falta de cuidado en 
identificación de los delincuentes en el s/miano, 
olvido o inaplicación notorios de ios artículos - ■ 
364 de la ley de Enjuiciamiento criminal; } J 
evitar la reiteración de acontecimientos como -os¡ 
terminantes de la Real orden y de otros que ti 
su arranque en una instrucción del sumario atrol^ ¡ni 
o rutiaria, hija de causas muy diversas,,estimo 
deber, al dar cumplimiento a la disposición nums 
recordar a los Fiscales la necesidad de cUinP’‘p¿ne 
escrúpulo y ecuanimidad la obligación que ’ ^n. 
el artículo 627 de la mencionada ley. En la 0 . jgc- 
cia fiel de este precepto, que exige, más que datoS 
tura de las actuaciones, la toma compendiada . 
y el fácil juicio acerca de la figura del ‘^''^’- ^ación 
ticipación de sus agentes y el grado de 65’ 
probatoria de diligencias y declaraciones, te de 
la actuación del Ministerio fiscal como vig1ia 
la pureza del procedimiento, que es la garan
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justicia, la salvaguardia del procesado y el asiento 
úe la confianza de la conciencia pública en las deci
siones de los Tribunales.

Tal trámite—el de instrucción, es decir, de conoci
miento reflexivo y completo del sumario—no se llena 
de modo acabado y eficaz, sino cuando el Fiscal ha 
comprobado en los folios de las actuaciones la exis
tencia del hecho, con las características que lo defi
nen como delictivo y la varia intervención de sus 
agentes, con las circunstancias determinantes de la 
modalidad psicológica con qne participaron en la 
comisión de aquél,

A esa comprobación responde la necesidad de que 
practiquen diligencias que a ella conduzcan o se 

conforme con la conclusión del sumario, y es obli
gado con fuerza imperativa velar por la observancia 
iiel y estricta del título V del libro II de la ley de En
juiciamiento criminal, con lo que se alejan, hasta ha
cerlos insólitos, los llamados errores judiciales, las 
’Mcdades que surgen en el juicio oral y las veja- 
‘..uat.t., perjuicios y molestias, innecesarios, y ijor 
i" <ie. inicuos, que pueden sufrir los procesados, cul- 
P^-es o inocentes.
_ dudados quedarán los propósitos del Gobierno si 
qiiptn sm dePuración y corrección el que los 
<‘T"h a f.umar10 pa liezcan por atropellamiento, de- 
T- miieno iCe io® encargados de la instrucción o 
deunnq" tCeben ^darla; y para que la función 
lición Ti 01,05 Se acomode a lo que la aludida dispo- 
'e acomnjei.ana ^'deu.3, el Ministerio fiscal habrá 
111 T°<ap.e a as Siguientes normas:

eemuarln08 ’1S(:aics>z en el trámite de instrucción pre-
artlcul° de !a ,eydie Eniulcia- 

'bdo comnr, 1 ’ con el más exquisito cui- Urcunstanci^baa a ldent,ncación del procesado y las 
^rticmadón^ deteiminantes de la modalidad de su 
influir en 1- i'i °S .1CC 1.°,s perseguidos que hayan de

.Ti; ■i^'.''uinacióp y grado de la responsa- 
r‘Ucentésq f¡,,d°?a pract‘ca de 1as diligencias con
. ^■Il SÍ hnl'-1 -COn a Precisión posible una y otras. 
^ct<) de ,rr11,1 c. ocurrido u ocurriere que por de- 
?™C?®ÍO P3.1'1 iicar al 
jenttya éste, el* Fkra]1 ‘° ° sPfriere prisión pre- 
rr-cción del’ '1-5Ca Pr°moverá ante la Sala la co- 
gado aquelh - ^19Ionari9 que hubiere omitido o ne- 
: erade ]a ^^ucias.y del Fiscal que se instru- 
los autece<TnTAe Sm soiicitarlas, o en su caso, elevará 

quien procedaeSte Centro, a fin de que la inste

Jurados ^oV^pct cnctdar se sirvirán manifestarse 
1 el ejempll T3, Fr tan Pronto como re- 

Madrid 27 aP - (]-rACETA en que se inserte. 
Set 1926,-Diego María Cre- 

Fiscales de todas las Audiencias.

(Gaceta 28 abril 1926).

"EkGAcióN d b c r ía c a b a l l a r  
R°VINCIA d e  ZARAGOZA

Nüm. 2.408.
(A habiénrln CIRc u i-AR

M’litar) kCs‘b¿t? en esta Delegación 
^afí011 de Ganado r»han reslíméne8 de la 

a tas localidnaba ar y Mular> corres 
ieBUndaaiil-6n’ se hace sah®8 qUe 56 exPresan a 

n4a circular . fl ab r po1' ‘"«dio de esta 
’ Un de que los Presidentes 

de las Juntas municipales del Censo envíen di
chos documentos con toda urgencia, en cumpli
miento de lo dispuesto por la Dirección general 
de Cria Caballar.

Localidades.
Alconchel de Ariza, Cervera de la Cañada 

Alpartir, Ardisa, Castejón de Valdejasa, Cunchi- 
lios, Fuentes de Jiloca, Abanto, Mequinenza, 
Aguaron, Mezalocha, Ambel, Boquiñeni, Gallur 
Trasoñares, Paracuellos de Jiloca, Longás, Ose
ra, Urríes, Vetilla de Ebro y Used. ”

Zaragoza, 30 de abril de 1926.— El Teniente 
Coronel Delegado, Juan Muñoz.

ás ^atfibseí'onM da la p?8?¡a^ ds 2^^^.

Núm. 2 404.
4 0 trimestre del año económico de 1925-26.
Itinerario de los días del mes de mayo en 

que ha de verificarse la cobranza voluntaria 
por los conceptos de Rútica, Urbana, Industrial 
y Utilidades, en los pueblos enclavados dentro 
de la provincia y capital, a saber:

Za soxa de Ateca.
Ateca, 14 al 16.
Alconchel, 4 y 5.
Ariza, 10 al 12.
Bordalba, o y 6.
Castejón de las Armas, 14 y 15.
Cetina, 8 al 10.
Embid de Ariza, 6 y 7.
Monreal de Ariza, 11 y 12.
Munébrega, 1 y 2.
Pozuel, 4.
Torrehermosa, 4.
Valtorres, 2.
La Vilueña, 1 y 2.

2.a zona.
Alhama, 10 al 12.
Bubierca, 11 al 16.
Cabolafuente, 1 al 3.
Calmarza, 5 al 7.
Contamina, 9 al 11.
Jaraba, 7 al 9.
Sisamón, 3 al 5.

3“ zona.
Nuévalos, 1 al 3.
Campillo, 4 al 6.
Carenas, 8 al 10.
Cimballa, 3 al 5.
Godojos, 14 al 16.
Ibdes, 14 al 17.
Monterde, 1 al 3.

4 .a zona.
Villarroya.
Aniñón.
Clarés.
Cervera de la Cañada.
Malanquilla.
Torrelapaja.
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5 .a zona.
Aranda de Moncayo, 4 al 6.
Calcena, 10 y 11.
Oseja, 3.
Pomer, 7 y 8.
Purujosa, 12.
Talamantes, 15.
Tabuenca, 16 al 18.
Trasobares, 13 y 14.

6 .a zona.
Moros, l al 5.
Berdejo, 4 al 7.
Bijuesca, 7 al 11.
Torrijo, 13 al 18.
Villalengua, 19 al 23.

I? zona de BelcKite
Belchite. 4 al 7.
Almochuel, 10 y 11.
Almonacid de la Cuba, 10 y
Codo, 8 y 9.
Lécera, 1 al 3.

11.

2? zona.
Azuara, 23 al 26.
Fuendetodos, 7 y 8.
Jaulín, 4 y 5.
Lagata, 20 y 21.
Letux, 21 al 23.
Puebla de Al bortón, 11 y 1'2.
Samper del Salz, 19 y 20.
Valmadrid, 13 y 14.

S.a 30H«.
Herrera, 23 al 25.
Aguilón, 6 y 7.
Moneva, 4 y 5.
Moyuela, 5 y 6.
Plenas, 6 al 8,
Tosos, 5 y 6.
Villanueva de Huerva, 4 y 5.
Villar de los Navarros, 22 y 23.

1.a zona de Borja.
Borja, 1 al 5.
Ainzón, 7 al 9.
Albeta, 3 y 4.
Ambel, 10 y 11.
Boquiñeni, 4 y 5.
Bulbuente, 10 y 11.
Gallur, 6 al 8.
Luceni, 3 al 5.
Maleján, 5 y 6.

2.a zona.
Magallón, 10 al 14.
Agón, 10 al 12.
Alberite, 3 al 5.
Bisimbre, 10 y 11.
Bureta, 3 al 5.
Fréscano, 20 al 22.
Fuendejalón, 3 al 5.
Mallén, 6 al 9.
Novillas, 6 al 8.
Pozuelo, 3 y 4.

7 .a zona de Calatayud.
Calatayud, 1 al 5.
Alarba, 1 y 2.
Belmente, 1 y 2.
Castejón de Alarba, 1 y 2.
Maluenda, 7 y 8.
Mara, 2 y 3.
Miedes, 2 y 3.
Morata de JOoca, 3 y 4.
Olvés, 3 y 4.
Orera, 4 y 5.
Paracuelíos de Jiloca, 7 y 8.
Huesca, 4 y 5.
Sediles, 6.
Terror, 8 y 9.
Torralba de Ribota, 8 y 9.
Velilla de Jiloca, 9 y 10.
Villalba, 1 y /.

2 .a zona,
Brea, 6 al 8.
Arándiga, 20 al 23.
Gotor, 12.
Illueca, 9 al 11.
Jarque, 13 y 14.
Mesones, 17 y 18.
Nigüella, 19.
Sestrica, 4 y 5.
Tierga, 15 y 16.
Viver de la Sierra, 3.

3 .a zona.
Saviñán, 1 al 3.
Codos, 4 y 5.
El Frasno, 5 al 7.
Embid de la Ribera, 10 y 11.
Inogés, 4 y 5.
Morés, 1 y 2.
Paracuellos de la Rib.a, 10 y
Purroy, 1 y 2.
Santa Cruz de Grío, 6 y 7.
Tobed, 5 y G.

1 .a zona de Carifíena.
Cariñena, 1 al 5.
Encinacorba, 6 al 8.
Mezalocha, 13 al 15.
Mozota, 10 y 11.
Muel, 10 al 12.

2 .a zona.
Cosuenda, 23 al 25.
Aguarón, 8 al 10.
Longares 14 al 16.

1 .a zona de Oaspe.
Caspe, 8 al 15.
Cinco Olivas, 8 al 10.
Chiprana, 16 al 18.
Escatrón, 2 al 6.

2 .“ zona.
Sástago, 3 al 6.
Nonaspe, 10 al 12.
Jaraba, 3 al 6.

11.

Fayón, 8 y 9.
Maella, 9 al 12.
Mequinenza, 15 al 18.

1 .a zona de Daroca.
Daroca, 3 al 7.
Aliento, 1 al 3,
Fuentes de Jiloca, 11 al 13. 
Manchones, 14 al 16.
Montón, 4 al 6.
Murero, 14 al 16.
Nombrevilla, 1 al 3.
Orcajo, 8 al 10.
Retascón, 17 al 19.
Valconchán, 8 al 10.
Valdohorna, 11 al 13.
Val de San Martín, 17 al 19.
Villafeliche, 4 al 7.
Villanueva de Jiloca 11 al ¡3.

2 ." zona.
Acered, 2 al 4.
Abanto, 4 al 6.
Aldehuela de Liestos, 5 al 6
Atea, 1 al 3.
Berrueco, 11 al 13.
Cubel, 9 al 11.
Gallocanta, 10 al 12.
Las Cuerlas, 9 al 11.
Santed, 12 al 14. , R
Torralba de los Frailes, 6 al -
Used, 15 al 17.

3 .a zona.
Paniza, 4 al 7.
Aladrén, 1 al 3.
Badules, 9 al 11.
Cerveruela, 5 al 7.
Fombuena, 11- y
Langa, 25 al 27.
Lechón, 20 y 24.
Luesma, 14 al 16.
Mainar, 7 al 9.
Romanos, 18 al 20.
Torralbilla, 23 al 25.
Villadoz, 16 al 18.
Villarreal, 21 al 2J.
Vistabella, 3 al 5.

1 .a zona de Ejea.
Ejea, 22al25. 11 y
Castejón de Valdej - ’ 
Farascués, 14 y l5- 
Pradilla, 7 y 8.
Remolinos, 17 y 1 • 
Tauste, 3 al 6.

2 .a zona.
Luna, 1 al 4.
Ardisa, 9 y 10.
El Frago, H 311^' r g.
Murillo de Gál!e%negO’" 
Santa Eulalia de Galle»

3 .a zona.

Erla,6y7. 10i
Las Pedresas, J y

4 al k
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Piedratajada, 3 y 4.
Piwndeluna, 4 y 5. 
Sierra de Luna, 11 y 12.
Valpalmas, 1 y 2.

I? eonct de Lct Almunia.
La Almunia, 1 al 5.
Alfamén, 11 y 12.

2.a zona.
Fuentes de Ebro, 1 al 3. 
Alborge, 14 y 15.
Alforque, 16.
El Burgo de Ebro, 10 y 11.
Mediana, 8 y 9.
Nuez de Ebro, 19.

Almonacid de la Sierra, 13 al 15J 5 y
...............- ’ : Roden, 23.Alpartir, 15 y 16.
Calatorao, 5 al 7.
Chodes, 8 y 9.
Epila, 1 al 4.
Lucena, 2 y 3.
Morata de Jalón, 8 al 10.
Riela, 5 al 7.
Salillas, 11 y 12.

3.

2.a zona.
Alcalá de Ebro, 10.
Barbóles, 7 y 8.
Bardailur, fy 2.
Botorrita, 20.
Cabañas, 11 y 12.
ligúemelas, 1 y 2.
Gri.sén, 1 y 2.
La Muela, 17 y 18.
Lumpiaque, 3 y 4.
adróla, 13 al 15.
1 lasen cía, 3 v 1

7yK '
Rueda, 4 y 5.
Crrea, 6 y 7.

La zona de Pina.
£ÍDa> 22 al 25.
Waloz, 5 al 7.
ariete! y 5

^,12 al 14.
Almolda, 2 al 4

?L0neer¡llo, í y J
v*ra- U y 15Vel,11a de Ebro, 10 y 11.

Zaragoza, 29 de abril

| Villafranca de Ebro, 20 y 21. 
i La Zaida, 17.

I.8, zona de Sos.
Sos, 22 al 25.
Artieda, i5.
Bagüés, 14.
BieJ, 1 y 2.
Escó, 21.
Fuencalderas, 3 y 4.
Isnerre, 19.
Lobera, 18 y 19.
Longás, 10 y 11.
Lorbés, 18.
Mianos, 15.
Navardún, 21.
Pin taño, 12 y 13.
Ruesta, 16 y 17/
Salvatierra, 19 y 20.
Sigüés, 20 y 21.
Tiermas, 22 y 23.
Undués de Lerda, 21 y 25.
Undués Pintano, 12.
Urríes, 20 y 21.

2.a zona.
Encastillo, 5 al 8.
Asín, 17.
Biota, 15 y 16.
Castiliscar, 3 y 4.
Layana, 11.
Luesia, 1 y 2.
Mal pica, 10.
Ores, 18 y 19.
Sádaba, 12 y 14.

do 1926, — P. S., Inocencio Yus.

Zona de Taraeona.
Tarazona. 20 al 25.
Alcalá de Moncayo, 3 al 5.
Añón, 3 al 5.
Cunchillos, 8 al 10.
El Buste, 8 al 10.
Grise), 1 al 4.
Litago. 1 al 3.
Lituénigo, 10 al 12.
Los Fayos, 12 al 14.
Malón, 15 al 17.
Novadas, 15 al 17.
San Martín de Moncayo, 10 al 12.
Santa Cruz de Moncayo, 1 a 1 3.
Torrelias, 12 al 14.
Trasmoz, 6 al 8.
Vera. 5 al 8.
Vierlas, 8 al 10.

l.n zona de Zaragoza.
Villanueva de Gállego, 1 y 2.
Alfajarín, 3 y 4.
Leciñena, 5 y 6.
Pastriz, 11 y 12.
Perdiguera, 6 y 7.
Puebla de Alfindén, 10y 1!.
San Mateo, 14 y 15.
Zuera, 17 al 19.

2.a zona.
Alagón, 23 al 25.
Cadrete, 5 y 6.
Cuarte, 7 y 8.
La Joyosa, 21.
María, 3 y 4.
Pinseque, 17 y 18.
Sobradiel, 14.
Torrecilla de Valmadrid, 15.
Torres de Berrellén, 19 al 21.
Utebo, 10 al 12.

3.a zona.
Zaragoza y barrios, 1 al 25.

lí SECCIÓN SEXTA

Püp acu Sestrica. N,o 2 423
b&^.ntesrh^^^ municipal per-

Próximo que 08 días 9’ 10’ 11 Y 
cna3 ("Onsistorial may° tendrá lugar en la 
efeT0 tritn°stm de? Tta VlUa la Cobranza del 
¿a ?1010 corriente nrePart!m'onto general del 
d a doce de h periodo voluntario, de 

tarde; ¿mbi^anana y de cinco a siete 
U sin premió se pondrán al cobro los 

hac6?Say ParahcCoaocÍT|!l-CO 8 Ios efectos prooe- 

rad°8 forastero^01110 del V6cindario y

। Sestrica, 29 de abril do 1926.— El Alcalde, 
| Celestino Molinero.—P. A. déla C. M. P., El Se

cretario, Luis Martorell.

Tauste. N,° 2.431.
Durante los días 4, 5, 6 y 7 y 26, 27, 28 y 29 

del próximo mes de mayo y horas de diez a una 
de la mañana y de dos a cinco de la tarde, ten
drá lugar la recaudación en la oficina de esta lo
calidad y en sus dos períodos voluntarios res
pectivamente del repartimiento general de utili
dades de este Municipio, correspondiente al 
cuarto trimestre del ejercicio económico de 
1925-26.

Tauste, 29 de abril de 1926.-El Alcalde, Joa
quín López.

i
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SECCIÓN SÉPTIMA___
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.372.
Calatayud. 

Cédula de citación de remate..
El señor Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido, por auto de la fecha, dic
tado en el juicio ejecutivo que en este Juzgado 
signe el Procurador D. Angel Genis, en noníbre 
y representación de D. Miguel Lecumbern 
Franco, contra Mariano Sanz Catando, sobre 
reclamación de cantidad, ha acordado se cite a 
éste de remate, por medio de la presente, que 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, mediante no ser conocido su domicilio e 
ignorarle su paradero, a fin de que dentro del 
término de nueve días, pueda personarse en 
los autos y oponerse en forma a la ejecución, si 
le conviniere; previniéndole que, de no hacerlo, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y advirtiéndole que las copias de la 
demanda y documentos quedan a su disposición 
en la secretaría de este Juzgado; en cuyos autos 
se ha practicado sin previo requerimiento de 
pago, embargo de un automóvil, marca Reo, ma
trícula de Zaragoza 5'27, propiedad del deudor.

Calatayud, a veinte de abril de mil novecien
tos veintiséis. — El Secretario accidental, Balta
sar Calderón.

Núm. 2.324.
Caspt.

D. José Miravete Sampor, Juez de primera ins
tancia ejerciente de Caspe; ,
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ex

pediente a instancia de D.a Pilar Ballabriga Ji
ménez para la inscripción del dominio de la fin
ca siguiente: . , , „ m

Un edificio, sito en esta ciudad y su calle Ma
yor, número doce, cuya medida superficial se 
ignora, destinado en parte a Casino; que linda 
por la derecha entrando con la casa número 
diez, llamada Café de D. Miguel y D. Ignacio 
Ballesteros, izquierda con solar o vago de clon 
Carlos Guíu Ballabriga, hoy sus herederos do
ña Concepción, D. Narciso y D. José Guíu Al- 
biao, y espalda con calle del Hospital A lejo, lla
mada vulgarmente Pueyo. E-^te edificio, en su 
parte de la calle Mayor, es el edificado por la 
Sociedad «Círculo de Caspe», con un trozo en 
la parte que da a la calle del Hospital Viejo, 
destinado a retretes y el resto del edificio de 
la calle del Hospital Viejo o Pueyo es de cons
trucción antigua, siendo por esta caite dicho 
edificio de forma irregular por haber cedido 
parte del edificio a la casa Café antes citada: 
valorado en veinte mil pesetas. .

Dicho edificio lo adquirió por herencia de 
sus padres D. Iñigo Ballabriga Pinos y D? Car
men Jiménez Poblador. ,

Habiendo acordado en el citado expediente 
convocar a cuantas personas pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, para que comparezcan 
ante este Juzgado a alegar su derecho, o lo que

tengan por conveniente, dentro del término de 
ciento ochenta días, bajo el consiguiente aper
cibimiento. Siendo el presente el tercer edicto 
que se publica. .

Dado en Caspe, a veinte de abril de mil nove
cientos veintiséis. — José Mira vete. — Cándido 
Mola.

Núm. 2.385.
Sos del Rey Católico.

Edicto.
D. Felipe Zalba y Modet, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido;
Hago saber: Que en el ramo de responsabili

dades civiles dimanante de la causa instruida y;i 
este Juzgado con el número tres de mil nove
cientos veinticuatro, sobre lesiones, contra Gre
gorio Frago Beguería y otro, se han adjudicado 
por auto de fecha tres de los corrientes los bie
nes que le fueron embargados al mismo, a l
tado, a todos los elaborantes en costas y ai pi 
nado referido. .. ..

En su virtud y para que la adjudicación , 
cha llegue a conocimiento de todos m9 1 V 
sados, se publicará el presente en e. b • 
Of ic ia l  de la provincia. rQf61ico a

Dado en la villa de de Sos del Rey Cato 
veintiséis de abril de mil novecentos veiniu 
Felipe Zalba.—El Secretario judicial, Jos 
reja.

Núm. 2.349.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto. . ¡
I). Alfonso de Castro y Santoyo, Juez mun^^. 

en funciones de Presidente del Ir ;
dustrial de Zaragoza; resnonsabili1
Hago saber: Que para pago de iu-1 .j^- 

dades impuestas a D. Antonio Mari’ ' ad0 ;e 
promovido por Francisco y Jesús 
saca a la venta en pública subasta, i c¡ep. 
da vez y con la rebaja del .Cienciade
to, que tendrá lugar en la SaJ.i 
este Juzgado y simultáneamente e - ja3 di^ 
el día veintiocho de mayo próximo, , 
la finca siguiente: . m. Juliá'--

Una casa, sita en la calle de Uau 
de la villa de Híjar, número 3l’ ^tonsióm 1; 
tres pisos y el firme, de 
da derecha entrando con la de Ra Mallor; v- 
go, izguierda y espalda con Ismn ,
Corada en 11.000 pesetas. deberl o

Para tomar parte en la subí. • Ia 
licitadores consignar previamt- \,0CÍO de^iy;. 
del Juzgado, o establecimiento ai exblbii 
do, el diez por ciento de la tas. acalidad 
cédula personal, pudiendo ha " bnljcibl';5 J..,- 
ceder a un tercero, no siendo c0ríis Pl¡rde 
turas que no cubran las dos ‘ rOp’ed^ Li 
de la tasación, y que los t¡iu " ¿¡gest0 1 
la expresada casa se hallan am¡Darlo^ je 
secretaría, para quien deseo t- - n^ de ab

Dado en Zaragoza, a, vein -[ronSO de Lz #1 
mil novecientos veintiséis.- A- guá^ ’ 
El Secretario: P. D. <19 D. Colestm 
nucí Bibián. _ ____ ____
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